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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 1 de julio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en córdoba, por el que se publica el acuerdo de inicio del procedimiento de extinción y se suspende el 
pago del iMS, concedido al amparo del Decreto 2/1999 de 12 de enero por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BoE núm. 285, de 27 de 
noviembre), esta Delegación Territorial, intentada la notificación en el domicilio que consta en los expedientes 
que se relacionan, tramitados a nombre de los solicitantes, también relacionados, no se ha podido practicar, por 
lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el 
siguiente al día de la publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación Territorial de igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, sita en la c/ Doce de octubre, s/n (pasaje), c.P. 14071 de córdoba, donde se encuentra 
el texto íntegro de los mencionados acuerdos, a disposición de los interesados, para efectuar alegaciones y/o 
aportar documentos y otros elementos de juicio que a su derecho convenga de conformidad con lo establecido 
en el articulo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de 
la citada Ley.

EXPTE. noMBRE APELLiDo 1 APELLiDo 2 Dni 
12332/14 MARiA DoLoRES AnTunEZ ToRRico 44350503V 
12989/14 VERonicA REBEcA MARRioTT ScHnABEL 46073985V 
14313/14 RAFAELA PEREZ GonZALEZ 44365234M 
15171/14 ALFREDo ARiZA ARiZA 31004897T 
16438/14 oScAR GALVEZ MuÑoZ 50604618H 
18227/14 AnToniA MARiA PERELLo PEÑAS 43160267P 
19258/14 concEPcion MARiA cABELLo GARciA 48868645Q 
20793/14 DAViD SERRAno cALERo 50605204Y 
20841/14 VERonicA MuRiLLo cABALLERo 80160047X 
21218/14 VAnESA FunES RuiZ 15451554Q 
21652/14 MARiA cARMEn GÜETo SAncHEZ 80128695F 
22628/14 AnTonio JESuS RuiZ PuERToS 80148769W 
26117/14 DoRinA-VicToRiA RADuLEScu Y1465817H 
26508/14 MARiA AnToniA LoPEZ HERMAn 30807143T 
30482/14 EnRiQuETA BuSTAMAnTE HEREDiA 51182528F 
30543/14 noRA ATAnASoVA niKoLoVA X8349516X 
34142/14 iLDEFonSo ESPino LEon 80140736L 
37174/14 FRAnciScA RoMERo SALGuERo 30451063Y 
42081/14 FRAnciScA ToRRALBA ToRREciLLAS 30807494Y 
44222/14 SoniA cAMBRon Rincon 75708583n 
47219/14 VicEnTE DE LA ToRRE PRiETo 30537568P 
48085/14 RoBERTo GoMEZ BuGALLo 80133992Z 
49798/14 ARAcELi coBo SEViLLA 34019864n 
56511/14 KASSiMi MouLouDi X6867533D 
57413/14 MARiA DEL PiLAR VALDERRAMA cHAcon 30966196P 
57774/14 MAnuELA BoniLLA AGEnJo 30823517K 
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Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

córdoba, 1 de julio de 2015.- La Delegada, María isabel Baena Parejo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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